
 

 
 

PROPOSICIÓN CON PUNTO DE ACUERDO, A FIN DE EXHORTAR AL EJECUTIVO FEDERAL A 

EMITIR UN ACUERDO PRESIDENCIAL PARA CREAR EL “MECANISMO INTERINSTITUCIONAL 

DE INTEGRACIÓN DE LA BIODIVERSIDAD”, ENCARGADO DEL SEGUIMIENTO DE LA 

IMPLANTACIÓN DE LA ESTRATEGIA NACIONAL SOBRE BIODIVERSIDAD DE MÉXICO, EL 

PLAN DE ACCIÓN 2016-2030 Y LOS ACUERDOS DERIVADOS DE LA COP-13, SUSCRITA POR LOS 

DIPUTADOS ARTURO ESCOBAR Y VEGA Y JORGE FRANCISCO CORONA MÉNDEZ E 

INTEGRANTES DE LOS GRUPOS PARLAMENTARIOS DEL PVEM Y MORENA 

Quienes suscriben, diputados Jorge Francisco Corona Méndez y Arturo Escobar y Vega, en representación de 

los integrantes del Grupo Parlamentario del Partido Verde Ecologista de México; Francisco Elizondo Garrido, 

Nayeli Arlen Fernández Cruz, Alfredo Antonio Gordillo Moreno, Ana Patricia Peralta de la Peña y Érika 

Mariana Rosas Uribe , del Grupo Parlamentario de Morena, integrantes de la LXIV Legislatura del honorable 

Congreso de la Unión, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 6, numeral 1, fracción I, y 79 del Reglamento 

de la Cámara de Diputados, someten a la consideración de esta Asamblea la presente proposición con punto de 

acuerdo, al tenor de la siguiente: 

Exposición de Motivos 

Uno de los grandes retos de las sociedades contemporáneas es lograr el equilibrio entre el desarrollo económico de 

las naciones y el cuidado de los ecosistemas que aseguren en un futuro la existencia de todas las formas de vida del 

planeta y los beneficios para el bienestar de las personas. 

Para vivir en armonía es necesario implementar y promover acciones, desde todos los ámbitos de gobierno, que 

promuevan una relación diferente entre la economía y el medio ambiente, debiendo incluir la intensificación de los 

esfuerzos para conservar y restaurar la diversidad biológica. 

La biodiversidad, a través de la variedad de genes, especies y ecosistemas, provee servicios ambientales como el 

oxígeno o el ciclo hidrológico y apoyos importantes para las actividades económicas como la agricultura, la cual se 

beneficia de la polinización y el control de plagas, la silvicultura, la pesca o el turismo. 

Los ecosistemas nos proporcionan servicios que son esenciales para nuestra sobrevivencia y bienestar, por ejemplo, 

nos brindan alimentos, madera, fibras y principios activos para elaborar medicinas. Éstos captan el agua de lluvia 

que se infiltra en el suelo abasteciendo cuerpos de agua naturales (manantiales, ríos, lagos y humedales) y 

artificiales; son responsables de renovar el suelo y mantener su fertilidad; capturan el bióxido de carbono de la 

atmósfera disminuyendo el potencial del calentamiento global; albergan a los polinizadores imprescindibles para la 

fertilización de las plantas. 

Además, los ecosistemas nos ofrecen beneficios recreativos, culturales y espirituales (Sarukhán et al 2009).1 

De conformidad con el Convenio de Diversidad Biológica, estos servicios representan entre el 50 y 90 por ciento 

de todas las fuentes de sustento de los hogares pobres de zonas rurales a nivel mundial y cerca de la mitad de la 

población depende directamente de los recursos naturales para sus necesidades diarias de subsistencia, por lo que 

las consecuencias ambientales negativas les impactan de manera directa a su supervivencia. 

A pesar de algunos éxitos de conservación y el interés del tema en las agendas de los gobiernos y de la sociedad en 

los últimos años, la biodiversidad sigue disminuyendo. De acuerdo con el Convenio sobre la Diversidad Biológica, 

si se mantiene la trayectoria actual de disminución de hábitats, se pone en riesgo la consecución de los Objetivos de 

Desarrollo Sostenible. 



 

 
 

A nivel internacional se han desarrollado diferentes instrumentos para contribuir al cuidado, preservación y 

restauración de ecosistemas, uno de ellos es el Convenio de Diversidad Biológica (CDB) que tiene como objetivo 

la conservación de la diversidad, el uso sostenible de sus componentes y la participación justa y equitativa en los 

beneficios que se deriven del uso de los recursos genéticos. 

En 2010 las Partes del CDB adoptaron el Plan Estratégico para la Diversidad Biológica que se compone de una 

visión compartida y 20 metas conocidas como las Metas de Aichi, que promueven una acción a 10 años (2011-

2020) para que todos los países trabajen en conjunto para salvar la diversidad biológica, mejorar la situación de la 

biodiversidad, reducir las presiones sobre ésta y aumentar los beneficios que brinda para las personas. 

En este contexto, México no ha sido ajeno a esta lucha y ha firmado y ratificado importantes instrumentos 

internacionales, como el CDB, con el objetivo de preservar los recursos naturales y su diversidad. Cabe destacar 

que, por su ubicación geográfica, nuestro país es una de las naciones que concentra un gran número de especies 

existentes en el planeta. A este grupo se le considera como países megadiversos, ya que en ellos se encuentra 

alrededor del 70 por ciento de las especies conocidas. 

Durante las últimas décadas el gran patrimonio biológico de nuestro país ha sido impactado significativamente por 

las actividades humanas,2 por lo que ha sido necesario promover cambios en las políticas públicas que ayuden a 

mantener y mejorar el capital natural de las y los mexicanos. 

En el marco normativo de nuestro país se entiende como biodiversidad a la variabilidad de organismos vivos de 

cualquier fuente, incluidos, entre otros, los ecosistemas terrestres, marinos y otros ecosistemas acuáticos y los 

complejos ecológicos de los que forman parte; comprende la diversidad dentro de cada especie, entre las especies y 

de los ecosistemas, según lo señala la fracción IV del artículo 3 de Ley General del Equilibrio Ecológico y la 

Protección al Ambiente.3 

En el año 2000, en nuestro país se publicó la primera Estrategia Nacional sobre Biodiversidad y en 2016 se 

presentó la Estrategia Nacional sobre Biodiversidad de México (Enbiomex) con un Plan de Acción 2016-2030, el 

cual se formuló mediante el trabajo de más de 370 personas expertas de sectores del conocimiento, conservación y 

uso sustentable de la biodiversidad. 

La Enbiomex es un documento que establece las bases para impulsar, orientar, coordinar y armonizar los esfuerzos 

del gobierno y sociedad para la conservación, el uso sustentable y el reparto justo y equitativo de los beneficios 

derivados del uso de la biodiversidad, la cual está alineada con las Metas de Aichi y los Objetivos de Desarrollo 

Sostenible. 

A través de 14 principios rectores, 6 ejes estratégicos y 24 líneas de acción, la estrategia busca ser un mecanismo a 

través del cual se diseñen e implementen acciones en materia de biodiversidad en nuestro país. 

Los principios establecen un marco de referencia para los actores involucrados en su implementación y son: 

1. Coordinación en la colaboración efectiva entre los actores involucrados en su implementación y seguimiento 

para facilitar el trabajo conjunto y evitar la duplicidad de esfuerzos. 

2. Corresponsabilidad en la gestión de la biodiversidad entre gobierno y sociedad de forma democrática, justa y 

equitativa. 

3. Transversalidad en el diseño e instrumentación de todas las políticas públicas y en la toma de decisiones. 



 

 
 

4. Participación abierta y organizada entre los diferentes sectores de la sociedad. 

5. El principio precautorio ante amenazas de reducción o pérdida sustancial de la diversidad biológica. 

6. Reconocimiento y el respeto a la diversidad cultural en el diseño e implementación de estrategias locales que 

promuevan la conservación y el uso sustentable de la biodiversidad. 

7. Igualdad de derechos, oportunidades y condiciones entre hombres y mujeres para la toma de decisiones. 

8. Inclusión y no discriminación para evitar cualquier distinción, exclusión o restricción que tenga por efecto 

impedir o anular el reconocimiento o el ejercicio de los derechos y la igualdad de oportunidades. 

9. Transparencia y rendición de cuentas de las instituciones y actores involucrados en la implementación de la 

Enbiomex. 

10. La sustentabilidad como base para la conservación y el uso de la biodiversidad que contribuya al desarrollo, 

a la satisfacción de las necesidades básicas y a la calidad de vida de las generaciones presentes y futuras. 

11. La ética para promover la conciencia, la valoración y la importancia de la biodiversidad. 

12. La utilización de la mejor información disponible en la toma de decisiones. 

13. La justicia ambiental y social para lograr el bienestar humano en un contexto de sustentabilidad. 

14. El reparto justo y equitativo de los beneficios derivados de la utilización de la biodiversidad y sus 

componentes.4 

La estrategia cuenta para su cumplimiento con diferentes líneas de acción, acciones y especificaciones, a las que se 

les debe dar seguimiento y evaluación. Como se mencionó, ésta comprende 6 ejes, que son: conocimiento, 

conservación y restauración, uso y manejo sustentable, atención a factores de presión, educación, comunicación y 

cultura ambiental e integración y gobernanza.5 

Cabe destacar que en el eje estratégico 6 se menciona que se debe crear un mecanismo para el seguimiento y 

cumplimiento de las acciones implantadas en la Enbiomex, en el cual se debe involucrar a diferentes instancias de 

la administración pública federal y de los gobiernos locales, los poderes legislativo y judicial, la comunidad 

científica, organizaciones de la sociedad civil, el sector privado, los medios de comunicación, los pueblos 

indígenas y afrodescendientes, comunidades locales y la sociedad en general. 

Coordinación interinstitucional y mecanismo de seguimiento 

La Enbiomex contiene acciones que involucran a diferentes instancias de la administración pública del gobierno 

federal y de los gobiernos locales, los poderes legislativo y judicial, la comunidad científica, organizaciones de la 

sociedad civil, sector privado, medios de comunicación, pueblos indígenas, afrodescendientes y comunidades 

locales, así como a la sociedad en general. Esta diversidad de actores hace necesario generar mecanismos que 

garanticen la coordinación efectiva de las instancias involucradas. Si bien su implementación será gradual, se 

requiere construir acuerdos que la hagan viable y verificable. Por ser un instrumento que se basa en los 

compromisos adquiridos por el país como parte del CDB, tiene un carácter vinculante. 



 

 
 

Al respecto hay que destacar la importancia de dos procesos fundamentales que facilitarán la implementación de la 

Enbiomex. En primera instancia está la iniciativa de las Estrategias Estatales de Biodiversidad, que desde 2002 ha 

impulsado la coordinación entre sectores, órdenes de gobierno, instituciones académicas y sociedad para lograr 

acuerdos vinculantes a nivel local para la conservación y el uso sustentable de la biodiversidad. El segundo proceso 

se refiere al desarrollo de Estrategias de integración de la biodiversidad en los sectores agrícola, pesquero, forestal 

y turístico en el marco de los trabajos preparatorios y de seguimiento de la 13 Conferencia de las Partes del CBD. 

Estas estrategias han sido elaboradas por cada uno de los sectores a partir de la identificación de avances e 

instrumentos faltantes; la identificación y priorización de oportunidades y la identificación de elementos 

habilitadores y barreras para integrar la biodiversidad en los objetivos y políticas de cada uno de los sectores 

mencionados. 

Con el fin de asegurar el adecuado seguimiento y coordinación interinstitucional a través del tiempo de la 

implementación de la Enbiomex, se propone el establecimiento de un Mecanismo Interinstitucional de Integración 

de la Biodiversidad responsable de dar seguimiento a la implementación de la Enbiomex y a los acuerdos 

derivados de la Decimotercera Conferencia de las Partes (COP 13). Esta instancia deberá ser establecida por 

Acuerdo Presidencial y conformada por las instituciones federales de diversos sectores que tienen un papel central 

en el Plan de Acción y deberá contar con una secretaría técnica que apoye en el seguimiento y coordinación. Así 

mismo, deberá definir y establecer los mecanismos para la coordinación con los distintos órdenes de gobierno y los 

poderes legislativo y judicial, así como la integración de un consejo consultivo que incluya a los distintos sectores 

de la sociedad.6 

Como se menciona, la pertinencia de crear un mecanismo interinstitucional servirá para dar seguimiento a la 

agenda nacional en materia de biodiversidad, así como a lo establecido en los compromisos internacionales 

suscritos por nuestro país. 

No obstante, hasta el momento este mecanismo no ha sido creado, por lo cual se considera necesario que a la 

brevedad el Ejecutivo Federal publique en el Diario Oficial de la Federación el Acuerdo que permita su creación y 

así cumplir con lo establecido por la “Estrategia Nacional sobre Biodiversidad de México y Plan de Acción 2016-

2030”. 

La diversidad biológica y los ecosistemas de nuestro país contribuyen al bienestar de los mexicanos y las 

mexicanas, por ello debemos seguir implementando esfuerzos para detener las lamentables tendencias de 

degradación de nuestros ecosistemas, además de seguir desarrollando los marcos normativos, las políticas públicas 

y mecanismos que sigan fortaleciendo su vigencia para atender la situación de manera adecuada a la realidad 

política, social, económica y cultural del país y que permita un mejor cuidado de nuestra biodiversidad. 

Por lo anteriormente expuesto, sometemos a la consideración de esta soberanía la siguiente proposición con: 

Punto de Acuerdo 

Único. La Cámara de Diputados del honorable Congreso de la Unión exhorta respetuosamente al Poder Ejecutivo 

federal para que, en ejercicio de sus funciones y facultades, emita un Acuerdo Presidencial para crear el 

“Mecanismo Interinstitucional de Integración de la Biodiversidad”, responsable de dar seguimiento a la 

implementación de la “Estrategia Nacional sobre Biodiversidad de México y Plan de Acción 2016-2030” 

(Enbiomex) y a los acuerdos derivados de la Decimotercera Conferencia de las Partes (COP 13). 

Notas 



 

 
 

1 Comisión Nacional para el Conocimiento y Uso de la Biodiversidad, “Estrategia Nacional sobre Biodiversidad de 

México y Plan de Acción 2016-2030”, primera edición, 2016. Disponible en: 

http://bioteca.biodiversidad.gob.mx/janium/Documentos/12890.pdf  

2 De acuerdo con datos de la Conabio, en el país se ha perdido alrededor del 50% de los ecosistemas naturales, en 

gran medida por cambio de uso de suelo para actividades agrícolas, ganaderas, industriales, introducción de 

especies invasoras, sobreexplotación de ecosistemas, contaminación y cambio climático. 

3 Véase, “Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente”, publicada en el Diario Oficial de la 

Federación el 28 de enero de 1988. Disponible en: 

http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/pdf/148_050618.pdf  

4 [1] Comisión Nacional para el Conocimiento y Uso de la Biodiversidad, “Estrategia Nacional sobre 

Biodiversidad de México y Plan de Acción 2016-2030”, op. cit. 

5 Ibidem 

6 Ibidem 

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 18 de noviembre de 2020. 

Diputados: Arturo Escobar y Vega (rúbrica), Jorge Francisco Corona Méndez (rúbrica), Lyndiana Elizabeth 

Bugarín Cortés (rúbrica), Zulma Espinoza Mata (rúbrica), José Ricardo Gallardo Cardona (rúbrica), Marco 

Antonio Gómez Alcantar (rúbrica), Leticia Mariana Gómez Ordaz, Carlos Alberto Puente Salas (rúbrica), Roberto 

Antonio Rubio Montejo (rúbrica), Jesús Carlos Vidal Peniche, Lilia Villafuerte Zavala (rúbrica), Francisco 

Elizondo Garrido (rúbrica), Nayeli Arlen Fernández Cruz (rúbrica), Alfredo Antonio Gordillo Moreno (rúbrica), 

Ana Patricia Peralta de la Peña (rúbrica) y Érika Mariana Rosas Uribe (rúbrica). 

 

http://bioteca.biodiversidad.gob.mx/janium/Documentos/12890.pdf
http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/pdf/148_050618.pdf

